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DECRe,tch:Númer~f39, '@:?<~9tro por la Sexagésima Segunda Legislatura 
Constit~~ió~1 del Esratlo LI,l;i:re'Y:;Soberano de Guanajuato, mediante el cual, se 
reforma'Ó::;j3l'~rtículo 7~el c6l;1igo Fiscal para el Estado de Guanajuato y el Artículo 
141 fracc.ií>ri::tW, del Cótrtbo de Procedimiento y Justicia Administrativa para el Estado 
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y los MunicrpfQs de Guanajuato ............................................................................ . 

DECRETO Número 170, expedido por la Sexagésima Segunda Legislatura 
Constitucional del Estado Libre y Soberano de Guanajuato, mediante el cual, se 
reforman los Artículos 39 y 153-a, párrafo segundo; y se adicionan los Artículos 
153-a, con un párrafo tercero y 153-a-1 del Código Penal del Estado de Guanajuato. 

ACUERDO expedido por la Sexagésima Segunda Legislatura Constitucional del 
Estado Libre y Soberano de Guanajuato, mediante el cual, se declaran revisadas las 
cuentas públicas municipales de Purísima del Rincón, Gto., correspondientes a los 
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meses de Enero, Febrero, Marzo, Abril, Mayo y Junio del ejercicio fiscal del año 2012, 6 

ACUERDO expedido por la Sexagésima Segunda Legislatura Constitucional del Estado 
Libre y Soberano de Guanajuato, mediante el cual, se declaran revisadas las cuentas 
públicas municipales de Tierra Blanca, Gto., correspondientes a los meses de Julio, 
Agosto, Septiembre, Octubre, Noviembre y Diciembre del ejercicio fiscal del año 2012. 7 

ACUERDO expedido por la Sexagésima Segunda Legislatura Constitucional del 
Estado Libre y Soberano de Guanajuato, mediante el cual, se declaran revisadas 
las cuentas públicas municipales de Victoria, Gto., correspondientes a los meses 
de Enero, Febrero, Marzo, Abril, Mayo y Junio del ejercicio fiscal del año 2012. 8 
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MIGUEL MÁRQUEZ MÁRQUEZ, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE GUANAJUATO, A LOS HABITANTES DEL MISMO SABED: 

QUE EL H. CONGRESO .CONSTlTUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
GUANAJUATO, HA TENIDO A BIEN DIRIGIRME EL SIGUIENTE: 

DECRETO NÚMERO 170 

LA SEXAGÉSIMA SEGUNDA LEGISLATURA CONSTrrUCIONAL DEL ESTADO LIBRE 
Y SOBERANO DE GUANAJUATO, DECRETA: 

Artículo Único. Se reforman los artículos 39 y 153-0, párrafo segundo; y se 
. adicionan los artículos 153-0, con un párrafo tercero y 153-0-1 del Código Penal 
del Estado de GuanaJuato, para quedar como sigue: 

«Artículo 39." La prisión consiste en la privación de la libertad personal, en la 
institución penitenciaria que el Ejecutivo del Estado designe. Su duración podrá 
ser de dos meses a cuarenta años, salvo lo dispuesto en los artículos 31-0 y 1 53-a. 

Artículo 153-0.- Habrá feminicidio cuando ... 

l. a VII .... 

Al responsable de feminicidio se le impondrá de treinta a sesenta años de 
prisión y de trescientos a seiscientos días multa. 

Si concurre con el mismo u otro delito, se acumularán las penas que por 
cada uno se impongan. La de prisión no podrá exceder de setenta años. 

Artículo 153-0-1.- Si no se llegaren a probar los supuestos establecidos en el 
artículo 153-a, pero quien fue privada de la vida hubiere sido mujer, se aplicarán 
las sanciones del homicidio según la clasificación que le corresponda.)) 



PAGINA 6 23 DE MAYO - 2014 PERIODICO OFICIAL 

TRANSITORIO 

Artrculo Unico. El presente Decreto entrará en vigencia el dro siguiente al 
de su publicación en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Guonojuoto. 

LO TENDRÁ ENTENDIDO EL CIUDADANO GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL 
ESTADO Y DISPONDRÁ QUE SE IMPRIMA, PUBLIQUE, CIRCULE Y SE LE D~ EL DEBIDO 
CUMPLlMIENTO.- GUANAJUATO, GTO., 22 DE MAYO DE 2014.- GALO CARRILLO 
VILLALPANDO.- DIPUTADO PRESIDENTE.- JUAN JOS~ GARerA LÓPEZ.- DIPUTADO 
SECRETARIO.- FRANCISCO ARREO LA SÁNCHEZ.- DIPUTADO SECRETARIO.- RUBRICAS. 

Por lo tanto, mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido 
cumplimiento. 

Dado en la residencia del Poder Ejecutivo, en la ciudad de Gu 
Gto., a 22 de mayo de 2014. 

EL SECRETARIO DE GOBIERNO 

()/-
ANTONIO~GARerA LÓPEZ 
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